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Honorables Magistrados 
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REF Proceso Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Nelson Alberto Valencia Rojas 
DEMANDADO: SERACIS  LTDA.  
RADICADO: 05001310500120200029501 
ASUNTO: Desistimiento al Recurso de Apelación. 
 
Cordial saludo. 
 
SANTIAGO ALBERTO GUTIÉRREZ VALENCIA, actuando en calidad de apoderado judicial de 
SERACIS LTDA, único apelante, atentamente y estando dentro de los términos legales me permito 
desistir del recurso de apelación, en los siguientes términos. 
 
Conforme a lo dispuesto por la parte que represento y convenido con el demandante, a través de la 
presente, me permito desistir del recurso de apelación interpuesto y sustentado en la audiencia de 
fallo realizada el día 22 de junio de 2023 por el juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín.  
 
De igual manera, manifiesto que esta solicitud encuentra su soporte normativo en el Art. 316 del 
CGP. Por ello, solicito respetuosamente Honorables Magistrados, se abstenga de condenar en 
costas y perjuicios por el desistimiento, dado que se presenta el caso del Numeral 1º del Art. 316 del 
CGP.  
 
El documento que acredita la condición que desarrolla el caso del Numeral 1º es la transacción 
suscrita entre el señor Nelson Alberto Valencia Rojas y SERACIS LTDA., el día 27 de JULIO de 
2023, para poner fin a todas las controversias judiciales que existieren entre ambas partes. Allí se 
acordó el cumplimiento del pago de la condena decretada por el despacho en la sentencia del 22 de 
junio de 2023 sin la correspondiente indexación.  
 
Se adjunta el contrato de transacción suscrito por las partes en 2 folios.  
 
Cordialmente. 
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